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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de agosto de dos mil veintiuno    

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandada Maryory Ocampo Rivera  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00516 00 

Instancia Primera  

Providencia Remite a auto  

 

 

En atención al memorial presentado en el correo institucional el 28 de julio de la presente 

anualidad (Doc.14), se remite a la apoderada judicial al auto del 26 del mismo mes y año, 

donde se le realizaron varios requerimientos a la parte actora, a fin de continuar con el 

trámite del proceso, so pena de disponer la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, de conformidad con lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P. 

 

En razón de lo anterior, el termino de 30 días para efectos del desistimiento tácito 

continúa contabilizándose, ya que desde que se notificó por estados el referido 

auto ningún impulso efectivo se le ha dado a la demanda. (STC11191-2020 del 9 de 

diciembre de 2020, MP. Octavio Augusto Tejeiro Duque). 

 

Se insta a la profesional del derecho que esté atenta a las actuaciones que se surten, a 

fin de evitar dilaciones y trámites innecesarios.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

1. 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Milena Marin Gallego 
Juez 

Civil 028 Oral 
Juzgado Municipal 
Antioquia - Medellin 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
30f4808d00f089ebe8c736ccee2c81b8e1bd578d54f25e916f948ece57393288 

Documento generado en 05/08/2021 07:49:28 AM 
 



Ejecutivo Singular Rdo. 2021-00516 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


